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MV IVlEMORlA VINCULANTE 

1. INICIATIVA EN LA FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DEDETALLE 

Se redacta el presente Estudio de Detalle por encargo e iniciativa de D. Albert Vilá 
Espino, con D.N.I. 33.939.419-K, en representación de JOCALBERT S.L., con CIF B- 
58.841.420 y domicilio en ClLonja no 9 de Vic (Barcelona). 

El redactor del Estudio de Detalle es el arquitecto Roberto Simón Abril (de la empresa 
Dimensión Ingeniería S.L.) y el arquitecto colaborador es Ferrnín Arituña Anti~ña. 

2. MARCO NORMATIVO 

El Estudio de Detalle se ajusta a la normativa urbanística autonómica y estatal, 
constituida por: 

o Ley 511999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (LUCyL), modificada por 
las Leyes 1012002, de 10 de julio; 2112002, de 27 de diciembre; 1312003, de 23 de 
dicierribre; 1312005, de 27 de diciembre; y Ley 412008, de 15 de septiembre, de 
Medidas sobre Urbanismo y Suelo. 

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (RUCyL), aprobado por Decreto 
2212004, de 29 de enero, y modificado parcialnieiite por el Decreto 9912005, de 22 
de diciembre, y el Decreto 6812006, de 5 de octubre. 

Real Decreto Legislativo 212008, de 20 de juriio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Suelo; e Instrucción Técnica Urbanística ITU 112007, de 12 
de junio, para la aplicación en la Comuniciad Autónoma de Castilla y León de la Ley 
812007, de 28 de mayo, de Suelo. 

A SIJ vez, como exige la legislación autonómica, el Estudio de Detalle es coherente con 
la Revisión del PGOU de Palencia, aprobada defiriitivamente por la Consejería de 
Foniento de la J i~nta de Castilla y León mediante la Orden FOM1184812008, de 16 de 
octubre (BOCyL de 7 de noviembre 2008). 

El Esti~dio de Detalle no modifica ni altera ninguna de las determinaciones de 
ordenación general establecidas por el PGOU de Palencia (artículo 132.2 del RUCyL). 
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3. QBJETQ DEL ESTUDIO DE DETALLE 

El objeto del Estudio de Detalle es modificar una determinación de ordenación detallada 
establecida por el PGOU de Palencia: la declaración de fuera de ordenación de la nave 
existente en la uriidad de actuación UA-4.2 del sector discontinuo SUIUC-4 del suelo 
[urbano no consolidado. 

Se trata, por tanto, de un Estudio de Detalle de los previstos en el articulo 45.1 .b) de la 
LUCyL y en los artículos 131 .b) y 134.1 del RUCyL. En efecto, el articulo 45.1 .b) de la 
LUCyL establece: 

"1.  Los Esfudios de Detalle pueden fener por objeto: 

b) En los secfores de suelo urbano no consolidado, establecer /a ordenación 
detallada, o bien modificar o complefar /a que hubiera ya esfablecido el 
planeamienfo general, en su caso". 

La documentación del Estudio de Detalle satisface las exigencias establecidas en los 
artículos 132,134 y 136 del RUCyL. 

4. ANTECEDENTES 

En abril y junio de 2009 se ha realizado una Consulta Urbanística al Ayuntamiento de 
Palencia con el objeto de analizar la posibilidad de irriplantar un supermercado 
(Mercadona) en la nave existeiite en la parcela s ihada en la Avda. de IVadrid no 24, 
incluida en la 1-inidad de actuación UA-4.2 del sector SUNC-4. 

Como se explicaba en la Coiisulta Urbariistica, esta posibilidad requiere previamente la 
aprobación de un Estudio de Detalle que suprima la declaración expresa de fuera de 
ordenación establecida por el PGOU de Palencia para la iiave. 

En Anejo a esta Memoria vinculante se adjuntan las dos respuestas municipales, en las 
que se admite la posibilidad de presentar el Estudio de Detalle 

4.1. Estado actual de la nave 

Según levantaniiento topográfico, la nave existente tiene una superficie construida de 
4.473:20 m2 en una sola planta, y presenta un estado de conservación aceptable. Hasta 
hace cuatro años ha sido utilizada conio exposición y taller de vehíc~ilos automóviles. 
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4.2. Breve descripción del establecimiento comercial que se pretende implantar 

La superficie coniercial (Mercadona) que se pretende implantar en la nave existente 
tendría las sig~iientes características: 

e Ubicación: la zona de la nave donde se implantaría la superficie comercial solo 
ocuparía la parte de la parcela que se adjudicará al propietario actual del suelo en el 
futuro Proyecto de Actuación; es decir, dicha si~perficie comercial seria compatible 
con el desarrollo de la UA-4.2. Se adjunta un plano donde se señala a modo de 
avance la adjudicación de las parcelas resultantes de la UA-4.2: la superficie de la 
nave actual que podrá destinarse al establecimiento comercial es de 2.1 12,60 m2. 

e Características: la superficie de venta al público será inferior a 1.500 m2, por lo que 
las licencias necesarias serán solo a nivel municipal; el almacén y la zona de carga y 
descarga se realizará en el interior de la parcela; se podría establecer una zona 
verde de separación con las viviendas colindantes que no existe actualmente; el 
acceso al aparcan~iento en sótano se realizará por el lado contrario a la actual rampa 
para separarlo de las viviendas; 

o Plazo de apertura: se estima que el plazo para la apertura sería aproximadamente de 
3-4 meses desde la obtención de las licencias (de obra y de actividad). 

5. SITUACIQN ~ ~ R B A N ~ S T I C A  ACTUAL DE LA NAVE EN EL PGOU: FUERA DE 
ORDENACIQN 

El apartado 7.2.7 de la "Memoria Vinculante. Ordenación" (Tomo 1) y el Plano 13.2 del 
PGOU de Palencia, establecen que la nave de la Avda. de Madrid no 24 se encuen.tra en 
la situación urbariís.tica de fuera de ordenacián, es decir está declarada expresamente 
fuera de ordenación. 

En el listado de edi-Ficaciones fuera de ordenación figura con el no 74 (en Plano y 
Memoria). 

El articulo 36 de la Normativa del PGOU de Palencia establece: 

"Son edificios e instalaciones fuera de ordenación aquellos erigidos con 
anteriorÍdad a la aprobación del Plan General que resultaren disconformes con 
las determir~aciones del mismo y sean declarados de forma expresa fuera de 
ordenación por el instrumento de planeamiento que establezca la ordenación 
detallada". 
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El régimen urbanís-tico aplicable a los usos y construcciones declarados expresamente 
fuera de ordenación se regula en el artículo 64 de la LUCyL y en el artículo 185 del 
RUCyL. El artículo 64, en el apartado 2 establece: 

"En los terrenos que sustenten usos declarados fuera de ordenación, no podrá 
autorizarse ninguna obra, salvo las necesarias para la ejecución del planeamiento 
urbanístico, y en fanfo éstas no se acometan, las reparaciones estrictamenfe 
exigibles para la seguridad y la salubridad de los inmuebles. No obstante, podrán 
auforizarse excepcionalmente obras parciales de consolidación, cuando falten 
más de ocho años para que expire el plazo fijado para la expropiación o 
demolición del inmueble, o cuando no se hubiera fijado dicho plazo. Cualesquiera 
otras obras serán ilegales.. . ': 

Por tanto, en esta situación de declaracióii expresa de fuera de ordenación no sería 
posible la irriplantación de la superficie comercial que se pretende, ya que dicha 
irriplantación sobrepasaría los límites que impone la situación de declaración expresa de 
fuera de ordenación. 

6. POSIBILIDAD DE SUPRIMIR LA DECLARACIÓN DE NUERA DE ORDENACIÓN 
MEDIANTE EL ESTUDIO DE DETALLE 

La declaración expresa de fuera de ordenación establecida por el PGOU de Palencia es 
una determinación de ordenación detallada (no de ordenación general), segíin el 
artículo 42.1 .d) de la LUCyL (por remisión del apartado 2 del mismo articulo para el 
suelo urbano no consolidado) y los correspondientes artículos del RUCyL (134, 101 y 
98). 

Por tanto, al no tratarse de una determinación de ordenación general sino de ordenación 
detallada, puede ser niodificada niediante un Estudio de Detalle, según establece 
explícitaniente el arl:ículo 45.1 .b) de la LUCyL y los artículos 131 .b) y 134 del RUCyL, 
anteriormente citados. 

En este caso, se trata de un Estudio de Detalle cuyo único objeto es modificar la 
declaración expresa de fuera de ordenación para esta nave, eliri-iinando dicha 
declaración y pasando la nave a encon.trarse eri la situación de disconformidad (parcial) 
con el planearriiento una vez aprobado definitivamente el Estudio de Detalle. 

En esta nueva situación seria posible la adaptación de la nave al uso terciario de la 
si~perficie comercial. En efecto, el artículo 37 de la Normativa del PGOU de Palencia, 
titulado "Edificios e instalaciones discoiiformes con el planearriiento", perrriite: 
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". . . obras de consolidación, reparación, reforma inferior y rehabilifación referidas a 
usos permifidos por e l  Plan General, de mejora de sus condiciones esféficas, de 
comodidad e higiene, y de medidas correcforas de las correspondientes 
acfividades, así como de cambios de uso a ofros permifidos por e l  planeamienfo". 

En el mismo sentido, el artículo 64.3 de la LUCyL (y prácticamente con la misma 
redacción el artículo 186 del RUCyL), para los usos disconformes con el planeaniiento 
urbanístico, establece: 

"En los ferrenos que susfenten esfos usos, podrán auforizarse obras de 
consolidación, así como los aumenfos de volumen y cambios de uso que 
permitan las deferminaciones del nuevo planeamiento". 

Por tanto, la situación de disconformidad con el planeamiento, menos restrictiva que la 
situación de declaración de fuera de ordenación, podría perri-iitir la iriplantación de la 
superficie comercial pretendida. 

El uso terciario es uso compatible con el residencial, según la Zona de Ordenanza 4 
"Bloque abierto" del PGOU y la propia Ficha del sector SUNC-4, y se permite en esta 
situación el cambio de uso, segiin los artículos citados. 

7. JUSTIFICACI~N DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA EN EL ESTUDIO DE 
DETALLE 

Para justificar la modificación propuesta en este Estudio de Detalle (supresión de la 
declaración de fuera de ordenación para la nave), el argumento más importante es la 
propia redacción del citado artículo 36 del PGOU de Palencia, que establece: 

"Se consideran fuera de ordenación por fofal disconformidad con las 
determinaciones del Plan General: 

a) Los edificios e instalaciones sifuados en suelos desfinados a viales, zonas 
verdes o equipamientos previsfos en e l  Plan General y delimitados 
gráficamenfe en e l  plano 13.. . " 

Es decir, la nave existente en la parcela de Avda. de Madrid no 24 no se encueri.tt-a 
situada en suelo des.l:inado por el PGOU de Palencia a viales, zonas verdes ni 
equipamientos, sino que se encuentra totalmente dentro de la denominada manzana 3 
de la UA-4.2, manzana de 10.609 ni2 de superficie donde deben materializarse las 
edificaciones de la UA-4.2. 
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Tampoco se encuentra la nave situada en terreno que deba ser objeto necesariamente 
de cesión o expropiación, ni se ha dispuesto expresamente su demolición (artículo 64.1 
de la LUCyL). 

Por estos mo.tivos, res~i l ta justificado suprimir mediante el Estudio de Detalle la 
declaración de fuera de ordenación de la nave existente en la Avda. de Madrid no 24. 

Este Estudio de Detalle no modifica ni altera ninguna de las determinaciones de 
ordenación general establecidas por el PGOU de Palencia (artículo 132.2 del RUCyL). 

8. I N T E R ~  PPÚBLICB DE LA APRQBACIÓN DEL LESTUDIO DE DETALLE 

Toda modificación de planeamiento, también la modificación de una determinación de 
ordenación detallada mediante un Estudio de Detalle, debe justificar su propia 
conveniencia y acreditar su interés público. 

En este caso, se señalan los siguientes motivos que pueden justificar el interés público 
para aprobar el Estudio de Detalle por parte del Ayuntamiento de Palencia, como 
condición necesaria para conceder posteriormente la licencia (urbanística y ambiental) 
para la implantación del supermercado: 

La irriplantación de la superficie comercial crearía un número de puestos de trabajo, 
entre 40 y 45 de contrato indefinido, que debe ser valorado positivame~ite en las 
circunstancias sociales y econórriicas actuales. Se posibilitaría la implantación de un 
centro de trabajo de una entidad comercial de reconocido prestigio y solvencia 
profesional. 
No se superarán los 1.500 m2 de zona de público establecidos en la Ley de 
Equipamientos, por lo que no se crearían limitaciones a futuros equipamientos 
comerciales en Palencia. 
IVo supondrá competencia al comercio minorista, por tratarse de una zona dotada de 
grandes superficies comerciales (centro Las Huertas y supermercado DIA). 
Se mejoran las condiciones del entorno, puesto que se utiliza una construcción sin 
iuso actualmente, en un lugar donde existen bastantes vivielidas unifainiliares 
colindantes. 
Las condiciones de seguridad mejoran, ya que se dotará a toda la parcela de 
alumbrado exterior. Se mejorarán los espacios exteriores de la parcela no ocupados 
por la llave, lo cual supone una notable mejora en el aspecto y la imagen del barrio, 
coincidente con uno de los accesos importantes de Palencia. 
Se podrían realizar las siguientes medidas correctoras (que se incluirían en el 
Proyecto de Adaptación de la parte de la nave que se destinará a superficie 
comercial): 
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- Creación de bandas de zonas verdes separadoras de la iiave y las viviendas 
uriifariiliares coliiidantes al norte. 

- Incremento de los aparcamientos exteriores. 
- No se producirán molestias externas en las labores de carga y descarga de 

mercancías. 
- 110 existirán problemas de ruido y olores hacia las parcelas de viviendas 

colindantes. 

Como este Estudio de Detalle afecta a una determinación de ordenación detallada para 
el suelo urbano no consolidado, se debe jus.tificar el cunipliriiento del arl:íc~ilo 2.3 de la 
Instrucción Técnica Urbariistica ITU 112007, que establece lo siguiente: 

"Los insfrumenfos de planeamienfo urbanístico (incluidas las revisiones y 
modificaciones) que establezcan deferminaciones para el suelo urbano no 
consolidado o el suelo urbanizable, deben incluir un informe de sosfenibilidad 
económica, en el que se ponderará en particular: 

a) El impacfo de las actuaciones previsfas en las Haciendas Públicas afectadas por 
su implantación, en especial en cuanfo al manfenimienfo de las infraestrucfuras 
necesarias y a la puesta en marcha y la presfación de los servicios resulfanfes. 

b) La suficiencia y adecuación del suelo desfinado a usos producfivos" 

Respecto del apartado a): 
La modificación propuesta no supone riingun impacto negativo para la hacienda del 
Ayuntarriiento de Palencia, 

Respecto del apartado b): 
Las necesidades de suelo para usos productivos en el municipio de Palencia se han 
cubierto mediante la calificación para uso industrial de otros áribitos de suelo urbano y 
urbanizable. 

10. RESUMEN EJECUTIVO 

El artículo 2.2 de la Instrucción Técnica Urbariistica ITU 112007, establece lo siguiente: 
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"La memoria vinculanfe deberá incluir, además de lo previsfo en el RUCyL, un 
capífulo denominado resumen ejecutivo con el siguienfe contenido: 

a) La delimitación de los ámbifos en los que la ordenación proyectada alfera la 
vigenfe, con un plano de su sifuación, indicando el alcance de dicha alferación. 

b) Los ámbifos en los que se suspenda el oforgamienfo de licencias urbanísficas 
y la framifación de ofros insfrumenfos de planeamienfo o gestión urbanísfica". 

Respecto del apartado a): 
En este caso se trata de un Estudio de Detalle en suelo urbano no consolidado que 
propone la alteración de una determinacióii de ordenacióri detallada previamente 
establecida en el PGOU de Palencia: la declaración de fuera de ordenación de la nave 
existente en la Avda. de Madrid no 24. En la documentación gráfica queda 
sbficientemente definida la situación y el alcance de dicha alteración. 

e Respecto del apartado b): 
Es de aplicación el régimen previsto en el arl:ículo 156 del RUCyL sobre suspensión del 
otorgarriiento de licencias. Respecto a la tramitación de los instrumentos de gestión 
i~rbanística, como se señala en a respuesta municipal de 18 de junio de 2009 a la 
consulta urbanística efectuada, se comeiizará la trarriitación de los instrumentos de 
gestión (Proceso "B" Desarrollo urbanístico de la UA-4.2 por el sistema de 
compensación señalado como preferente en el PGOU), presentando la propuesta de 
Estatutos de la Junta de Compensación en el momento de la preseiitación del Proyecto 
de adaptación de la superficie comercial. 

Palencia, Julio 2009 

El arquitecto redactor 

?m-.--.. --- 
Roberto Simón Abril, 

El arquitecto colaborador 

Fermin Antuña Antuña 
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ESTUDIO DE DETALLE UA-4.2 SECTOR SUNC-4 PGOU Palencia 

ANEJO 01 . -  Ficha del sector SUNC-4 y de la unidad de actuación UA-4.2 
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ESTUDIO DE DETALLE UA-4.2 SECTOR SUNC-4 PGOU Palencia 

ANEJO 02.-Respuestas municipales (de 18.06.2009 y 29.05.2009) a las consultas 
urbanísticas sobre la posibilidad de irriplantar un establecirriiento comercial en la 
nave existente en la parcela de Avda. de Ibladrid no 24. 
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AYUNTAMIENTO D E  PALENCIA 

PLANEAMIENTO Y GESTIÓIV URBAIVÍSTICA 
(DIMENSIÓN INGENIERIA, S.L. C.I.F. B-34.203.794) 

En relación con la nueva consulta fo rm~i lada por la representación de 
JOCALBERT, S.L. en la que solicita del Ayuntarriiento un pronunciamiento de 
conformidad a la no vinculación en la finalización de los procedimientos que expresa: 
Proceso A de implantación de superficie comercial y Proceso B de gestión urbanística 
de la Unidad 4.2 por el Sistema de Compensación, teniendo en cuenta los informes 
técnicos municipales, comunico a Ud. lo siguiente: 

l o . -  Ambos procesos son independientes y separados y por ello la finalización 
puede ser dispar en el tiempo. 

20.- La presentación, para su tramitación y aprobación del Estudio de Detalle, 
es condición prioritaria sin la que no es posible iniciar la fase de obtención de las 
licencias urbanísticas necesarias para la implantación de la superficie comercial. Por 
ello, esta puede iniciarse una vez aprobado el Estudio de Detalle y continuar con 
carácter independiente de la fase de gestión (Estatutos-Junta de Compensación y 
Proyecto de Actuación). La mayor complejidad y duración de la fase de gestión hacen 
prácticamente inviable la finalizacióil simultánea de ambos procesos, que además no 
es exigible jurídicamente. 

30.- Los costes de urbanización que se realicen para la implantación de la 
superficie comercial, podrán o no, ser incluidos en la cuenta de liquidación provisional 
del proyecto de Actuación de la Unidad de Actuación, no 4.2. en función de las normas 
que presiden la redacción y aprobación de dicho Proyecto de Actuación. 

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y efectos. 

Palencia, a 18 de junio de 2009 
EL DELEGADO DE URBANISMO, 

ado 

DIVIENSION INGENIERIA, S.L. 
C/ JARDINES, No 34 

34004 PALENCIA 
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 

PLAIVEAIY IENTO Y GESTIÓN URBAN~STICA, 
(DTPIENSIÓN INGENIERIA, S.L. C.I.F. B-34.203.794) 

- 

En relación con la consulta urbanística que formula la representación de 
JOCALBERT, S.L. sobre la posibilidad de implantar un supermercado 
(IYercadona) en nave existente de 4.400 m2 ubicada en parcela de la Avda. de 
Madrid, no 24 incluida en la Unidad de Actuación U.A. 4.2. de suelo urbano no 
consolidado, comunico a Ud. el dictamen de la Comisión Informativa de 
Urbanismo y Vivienda del día 15 de mayo de 2009, que es del tenor siguiente: 

lo . -  La posibilidad de admitir el Estudio de Detalle para alterar la 
calificación del inmueble que pasaría del fuera de ordenación a una situación de 
disconformidad con el planeamiento, debiendo acompañar planos de la parcela 
donde se justifique que no es incompatible con el desarrollo de la U.A. 4 del 
S.U.IV.C. 

2O.- La posibilidad de implantación de un supermercado de 1.500 m2 
según la Ley de Equipamientos Comerciales, Normativa del P.G.O.U. 

3O.- Al estar incli,iidos los terrenos en el ámbito territorial de la U.A. 4.2. 
del Suelo Urbano no consolidado del P.G.O.U. se considera prioritario el 
desarrollo urbanístico de la totalidad de dicha Unidad, a través de los 
instri_imentos de gestión correspondientes. 

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y efectos. 

Patencia, a 29 de mayo de 2009 
ÉL'DE~EGADO DE URBANISMO, 

r < l .  
- <  "h , 

a *  a , í" ' 
2 ! 

Fdo.: Alberto Combarros Aguado. 

DIMENSI~N INGENIERIA S.L. 
C/ JARDINES, No 34 

34004 PALENCIA 



ESTUDIO DE DETA1.I.E UA-4.2 SECTOR SUNC-4 PGOU Palencia 

ANEJO 03.- Plano topográfico de las parcelas. 





ESTUDIO DE DETALLE UA-4.2 SECTOR SUNC-4 PGOU Palencia 

ANEJO 04.- Avance de la adjudicación de parcelas de la UA-4.2 en el futuro 
Proyecto de Actuación (texto y plano). 



ESTUDIO DE DETALLE VA-4.2 SECTOR SUNC-4 PGOU Palencia 1 anejo ad 

ESTUDIO DE DETALLE PARA SUPRIbAIR LA DECLARACIÓN DE FUERA DE ORDENACIÓN DE LA 
NAVE EXISTENTE SITUADA EN AVDA. DE MADRID No 24 

ANEJO 04 
AVANCE DE LA ADJUDICACIÓN DE PARCELAS DE LA UA-4.2 
EN EL FUTURO PROYECTO DE ACTUACIÓN 

Según Plano del estado actual de las parcelas que se adjunta, los terrenos de la mercantil Jocalbert. 
S.A. incluidos en la UA-4.2 suman un total de 10.894,89 m2, desglosados del siguiente modo: 

Parcela 12 manzana catastral 43991: 10.258,97 ni2 
Parcela 13 manzana catastral 43991: 635,92 ni2 
Total 10.894,89 m2 

El aprovechamiento medio (Am) del sector SUNC-4 es de 0,875 m2 u.c. lm2 s. Por tanto! el derecho 
que corresponde a los 10.894,89 m2 es: 10.894,89 x 0,875 x 0,90 = 8.579,72 m2 U.C. 

Siendo el aprovechamiento lucrativo total de la UA-4.2 de 14.852.60 m2 u.c.,  corresponde a Jocalbert, 
S. L.: 8.579,72 1 14.852,60 = 0,5776, es decir el 57,76 O/O. 

Como la si-iperficie de la manzana 3 de la UA-4.2 es de 10.609,OO m2, la parcela que se adjudicará a 
Jocalbert, S.L. será el 57,76% de esta manzana = 10.609,OO x 0:5776 = 6.128,37 m2 de parcela. 

Se ha reflejado en el plano adjunto esta parcela de 6.128,37 m2, tomando como lindero una línea 
perpendicular a la nave existente. Dentro de esta parcela queda una parte de la nave actual de 
2.1 12,60 m2, que es donde se pretende implantar la superficie comercial. 

En el plano adjunto se indica la zona restante de la manzana 3 donde se concretarán las parcelas que 
se adjudicarán a los demás propietarios de la UA-4.2 y al Ayuntamiento de Palencia, sin diferenciar 
todavía las parcelas que se adjudicarán a cada uno de ellos, ya que esto será objeto del Proyecto de 
Actuación. 

Palencia, Julio 2009 

El arquitecto redactor El arquitecto colaborador 

Roberto Simón Abril, Fermín Antuña Antuña 
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